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CONVOCATORIA DE PRENSA 

El Consejo General de Dentistas presenta la 
Campaña Salud Oral y Deporte 

 
 
 
Madrid, 14 de junio de 2024. La salud oral, como parte fundamental de la salud 
general, influye directamente en el rendimiento deportivo.  
 
Así, algunos problemas dentales de origen bacteriano, como la caries o la 
enfermedad periodontal, y factores funcionales, como la maloclusión o 
alteraciones en la articulación temporomandibular, pueden originar problemas de 
salud en el deportista.  
 
Con el objetivo de concienciar a todos los profesionales del deporte sobre la 
importancia cuidar su salud oral, el Consejo General de Dentistas y la Fundación 
Dental Española (FDE) junto a la Sociedad Española del Deporte (SEOD), presentan 
la Campaña Salud Oral y Deporte. El acto tendrá lugar el 20 de junio en el Espacio 
KOI, al que asistirán el Dr. Óscar Castro Reino, presidente de la Organización 
Colegial y de la FDE, y el Dr. Manuel Máiquez, presidente de la SEOD. Ambos 
mantendrán un coloquio con Adriana Cerezo, taekwondista, y Feliciano López, 
extenista, quienes contarán desde su propia experiencia cómo ha influido la salud 
oral en su trayectoria deportiva. 
 
A continuación, se servirá un vino español.  
 
Esperamos poder contar con tu presencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se ruega confirmación de asistencia 
e-mail: prensa@consejodentistas.es  
Tlf: 91 426 44 14   

Día: 20 de junio de 2024. 

Hora: 12:00 h 

Lugar: Espacio KOI  

Dirección: c/Juan Hurtado de Mendoza, 4, 28036 Madrid 
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Consejo General de Colegios de Dentistas de España   

Creado en el año 1930, es el Órgano ejecutivo de la Organización Colegial de Dentistas. Entre sus 
competencias destacan la coordinación de la política general de la Organización Colegial, la 
ordenación del ejercicio de la profesión, la representación y la defensa de los intereses de sus 
profesionales, y la promoción del derecho a la salud odontológica de los españoles. Es también 
competencia del Consejo General la elaboración, desarrollo y actualización del Código Ético y 
Deontológico estatal de la profesión, así como de la promoción social, científica, cultural y laboral de la 
Odontología y la Estomatología. 


